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Según los Estatutos del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
aprobados por Real Decreto 1271/2003, de 10 de octubre, son funciones del 
Colegio de Ingenieros de Caminos, entre otras, ejercer cuantas funciones le 
sean encomendadas por la Administración y colaborar con ésta mediante la 
realización de estudios, emisión de informes y dictámenes, elaboración de 
estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines, que puedan serle 
solicitadas o acuerde formular por propia iniciativa y ostentar en su ámbito la 
representación y defensa de la profesión ante la Administración, Instituciones, 
Tribunales, Entidades y particulares. 
 
En el cumplimiento de dichas funciones, dentro del periodo de información 
pública y tras su estudio por esta Corporación de Derecho Público, se realizan 
las siguientes: 
 
APORTACIONES DEL COLEGIO DE INGENIEROS DE CAMINOS, 
CANALES Y PUERTOS A LA PROPUESTA DE PROYECTO DE REVISIÓN 
DEL PLAN ESPECIAL DE SEQUÍAS Y DOCUMENTO AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA. 
 
 

A) Con carácter general 
 
El Colegio valora el gran trabajo realizado para la elaboración de la propuesta 
que se somete a información pública. En particular, merece una opinión 
positiva la estructura y coherencia interna de todos los documentos, así como 
la detallada descripción de la asignación de responsabilidades y del proceso de 
coordinación administrativa para la toma de decisiones en cada uno de los 
escenarios definidos. Así mismo, se aprecia un gran trabajo técnico en la 
definición de los indicadores, que son los que definen la puesta en marcha del 
Plan. 
 
Pero un gran trabajo técnico como éste, adolece, en opinión del Colegio, de 
una estructura excesivamente compleja para su difusión al destinatario final, 
que no es otro que el conjunto de la sociedad, enfrentada a una situación de 
sequía. Por ello, el Colegio cree que es imprescindible la elaboración de un 
documento adicional, a modo de Resumen Ejecutivo, que agrupe todos 
aquellos aspectos sustantivos del plan que puedan ser fácilmente 
transmitidos a la sociedad y a los destinatarios concretos de las acciones 
a tomar. 
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En ese sentido, el Colegio opina que la definición de escenarios, las acciones a 
implementar en cada uno de ellos y los responsables de su ejecución, son 
contenidos necesarios y suficientes de ese documento que proponemos, para 
que la sociedad conozca cuál es la estrategia contra la sequía que el Plan 
quiere aplicar. 
 

 

B) Con carácter particular, pasamos a enumerar los aspectos concretos 
que han llamado la atención de la Comisión de Agua, Energía y 
Medio Ambiente, responsable interna del análisis del Plan. 

 
B.1) En el epígrafe 7.1 las medidas descritas no son más que las 

habituales en el quehacer diario de la actividad del Organismo 
de Cuenca. Se echa en falta una cuantificación de su 
intensidad, según el escenario en que nos encontremos. 

 
B.2) En el epígrafe 7.2.3, Tabla 126, parecería razonable proponer 

una excepción legal a la exigencia de Declaración de Impacto 
Ambiental para la apertura de nuevos pozos de sequía, si la 
situación es de emergencia. 

 
b.3) En la tabla de la página 212, no se entiende muy bien que las 

medidas de ahorro propuestas en los escenarios de Alerta y 
Emergencia para consumo urbano y regadío tengan diferente 
consideración. En efecto, cuando se habla de aquél, se definen 
porcentajes de 

25 y un 50 por ciento. El Colegio entiende que, precisamente 
por ser el regadío el mayor consumidor de agua, sus objetivos 
de ahorro son los más relevantes, por lo que se debe ser más 
riguroso en la aplicación de medidas en situación de sequía, 
exigiendo también, como se hace con el abastecimiento 
urbano, unos porcentajes mínimos de ahorro y no unos 
máximos. 

 
 
 
 
 
 






